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ierí» nucritorea fonotot i te Gmíti* todos 
loi pveblofl del Archipiélago erigidos cinlmeote 
ptgundo ra i»porte loa qse paedaa, y supliendo 
poz ¡08 demás loa fondea de 1M respectivu 
proviaeiaaS 

[*ta¡ órdm i t té á* StpiUmbrt dt ¡SjA.) 

Be declara texto oficial, j auténtico el de las 
diaposiciones oficiales, cualquiera que Bea sn origen, 
pnblicadaa en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatoríaa en su cumplimiento; 

{¡Mpetior Decrtio 4e ao de Febrero de M86%.) 

ce 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
D E FILIPINAS. 

Extracto de lai Realei órdenes relativas al mo
vimiento de persooal del ramo de Hacienda re
cibidas por el vapor-correo •Elcano», á las cus» 
les se ha puesto el cúmp fcie por el Ercmo. Se* 
fior Gobernador general con fecha 7 d»l actaal 
y se publica á contiguación en cumplimiento de 
lo depuesto en Real Decreto de 5 de Octubre 
de 1888. 

Real órden EÚDQ. 548 de 20 de Mayo último, 
«ombrando por el turno 3.0 á D. Marcelino Pa
checo para Ja plssa de Jefa de Negociado de pii* 
jnera ciase de las Secciones de Impuestos de la 
Intendeccia general de Hacienda. 

Otra núm. 549 de 29 de id. i d . trasladando i 
D. BsmonSanchz y Jara á la paza de eficial l .o 
de la Intervención general de la Administración 
del Estado. 

Otra núm. 550 de 29 de id. id., trasladando á 
D. José Arme si o Arias i la plaza de oficial 2 .0 de 
las Secciones de Impuestos de la Intendencia ge
nera"! de Hacienda. 

Otra núm. 551 de 29 id. id. nombrando por el 
torno 3.o á D. Juan «Dajne a de Isanra, para la 
plsza de oficial 3 o Adminiitrador de Hacienda pú
blica de CotUbato. 

Otra núm. 552 de 29 de id. id., nombrando, con 
la categoría de Jefe de Negociado de 3.a clase 
Tesorero de Hacienda en ia provincia de Huelva, 
é D. Carlos Jarrin, electo Jtfe de N&gociado de 
1.a ciase de ias Secciones de Impuestos de la la* 
tendencia general de Hacienda. 

Otra núm. 556 de 31 de id. Id., aprobando con 
«1 carácter de interino el nombramiento de Don 
Pedro Celen y Bertcdaoo, p&ra la plasa de ofi
cial 5.o de Us Secciones de Impuestos de la In» 
tendentia general de Hacienda. 

Otra, núm. 557 de 31 de id. id., aprobando con 
el carácter de interino el nombramiento de l-on 
Joaquín Fernandez Narro p%ra la plaza de eficial 
3.0 Interventor de la Adujáis'radón de Hacienda 
pública de Islas de Negios O/iantai. 

Olra l ú a . 558 de 31 de id. id., aprobando con 
^1 carácter de interino el nombramiento de Don 
Valentín Nogueras Orozco para la plsza de oficial 
5 o Vista de la Administración de la Aduana de 

I oilo. 
Otra túm. 559 de 31 de id. id. aprobando con 

el nombramiento de D. Eugenio Diaa Agailsr para 
•a p sz* de oficial 5.o de las Secciones oe Impues-
*cs de la laten lencia g nerai de Hacienda. 

Otra núm. 560 de 31 de id. id., aprobando con 
el carácter de interino el nombramiento da D. Joa-
quin Blanco Vatdez para la pUzar de oficial 3.0 au« 
xiliar de la Inspección ó Investigación de 1* ln» 
tendencia general de Hacienda. 

Otra Eúm. 561 de 31 de H . id., aprobando con 
el carácter de interino el nombramiento de D. Prans 
cisco Lara, para la plsza de oficial 5 o de la» Sec
ciones de Impuestos de la Intendencia general de 
Hacienda. 

Otra núm. 562 de 31 de id. id., aprobando con 
carácter de interino el nombramiento de D. Ma* 

nuel Paecnal, para la plaza de oficial 5.0 de la In
tervención general de la Administración del Estado. 

Manik, 12 de Julio de 1897.-.E; Subintendente. 

M E C C I O N GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
D E F I L I P I N A S 

Extracto de las Reales órdenes recibidas por el 
vapor-correo «Elcano>J á las cuales le ha 
puesto el cúmplase por ei Exorno. Sr. Go
bernador General, con fecha de hoy y se 
publica á continuación en cumplimiento de lo 
dispuesto en el Real Decreto de 5 de Oc
tubre de 1888. 

Real órden núm. 536 de 29 de Mayo úl» 
timo, declarando cesante á D. Juan de Cas
tro y Orgaz, del destino de Oficial 2 0 de la 
Inspección de Beneficencia y Sanidad. 

Real órden núm. 537 de la citada fecha, 
nombrando para la plaza anterior, á D. Juan 
Orozco y García Ruiz. 

Real órden núm. 541 de 81 de dicho mes, 
aprobando el nombramiento de oficial 5.0 in
terino de la Dirección om! hecho á favor dé 
D . Antonio Verdegay y >.lmansa. 

Real órden núm. 551 de 27 de Abr i l an
terior, disponiendo el cese en el servicio de 
Obras publicas de estas Islas, del Ingeniero l .o 
de Caminos, Uanales y Puertos, D. José Jimeno 
y Laesala y su regreso á la Península. 

Real órden núm. 552 de la referida fecha, 
disponiendo que el «rédito ya reconocido y apro
bado por el Gobierno general, importante la can
tidad de pfs. 11.556172, para satitf*oer á la 
Compañía del Ferro-carril de Manila á Degupan, 
las subvenciones devengadas por la explotación 
de dicha linea correspondientes á las obras 
complementarias de mayores desagües, se incluya 
en el Capitulo de Resultas de la Sección de 
Fomento, de los primeros presupuestos que se 
redacten. 

Real órden núm. 555 de 28 del mencionado 
mes, disponiendo que no es procedente acceder 
á lo s; licitado por D. Horacio L . Higgims, en 
cuncepto da representante del Concesionario del 
tranvía urbano, con motor de vapor establecido 
entre la estación central de Manila y los mue
lles del rio Pasíg, de que se declare dicho ser 
vicio de interés general, ó cuando menos se 
concedan los privilegios y exenciones que las dis
posiciones vigentes señalan para eia clase de 
vias. 

Real órden núm. 556 de la misma fecha, 
declarando cesante en el servicio de Obras pú
blicas, al Ingeniero l .o del ramo, D . Felipe Vara 
Saez, y aprobando el anticipo de cesantía por él 
solicitado. 

Real órden núm. 557 de 2 9 del propio mes, 
nombrando maestro del Taller de Carpintería 
de la Escuela de Artes y Oficios de Uoilo, á 
D. Isidro Baltazar. 

Manila, 7 de Julio de 1897.—Candido Ca
bello. 

Parte militar 
30B£BRNO MILITAR 

SzrvUx* de ¿a Blsvta para el i 9 de Julio, 

Furada:—Los Cuerpos de la guarnición; Presidio 
y Cárcel, Cazadores núm. 2.—7s/s de dm: el Co« 
mandante de Cazadores n ú a . 11 D. Franc sco 
A ot.—Imaginaria: otro da Cabailetía 31, D. Sn» 
riqoe Jurado.—Je/e para el reconocimiento de provi* 
¿ton**: el Teniente Coronel del 73 D. Luis Fer* 
nandez por adelantado.—Reconocimiento de piensoz 
Caballería 31, 4.0 Cw.tÁn.—Hospital y provisiones: 
Artillería Plasa l o Capí án.—Fíyi tecía de á piéi 
Artillería Montaña 7.0 Teniente.—Financia de 
clases: El mismo Cuerpo.—Música en la Luneta 
Artiilería. 

De órden de S. B.—El Teniente Coronel Sargenta 
Mayor, José E. de Michelena. 

Anuncios_oficiales. 
INTERVENCION GRAL. DE LA ADMINISTRACION 

D E L ESTADO D E FILIPINAS 
Por el presente se cita llama y emplaza a l 

Sr. D . Francisco Martínez Rivas, Subdelegado 
de Hacienda que fué de Nueva Vizcaya y si hu
biese íalleoido á sus herederos y causa habitantes 
para que en el término de diez días contados desda 
la publicación de este anuncio en la Gaceta oficial 
de esta Capital se presenten en este Centro por 
si ó por medio de apoderados legales, al objeto 
de notificárseles un Decreto del Tribunal de Cuen
tas del Reino eajla inteligencia que de no haoerlo 
así les parará ^el perjuicio que en derecho 
haya lugar. 

Manila, 16 de Julio de 1897.=R. Oomenge. 2 

El día 26 del actual á las 10 en punto da m 
mañana se swcará en subasta pública ante la Junta 
de Reales Almonedas en ê  Edificio llamado ant gu* 
Aduana la adquisición de 891 libros de contabi.i» 
dad para el servicio da las oficinas Centrales y pro
vinciales de Hacienda durante el presente ejercía 
cía de 1897-98, cuyo contrato se sujetará al pliega 
de dondiciontís inserto en la Gaceta núm. 195 de 
16 de JoliO próximo pasado baja el tipo de peso» 
5.252 50 en escala descendente, 

Manib, 12 de Julio de 1897.—El interventor geí 
neral, B»fael Comecge. 1 

INTENDENCIA G E N E R A L DE HACIENDA 
Sección de Impuestos indirectos. 

Negociado 3.0—Anfión 
Esta Intendencia general en acuerdo da fecha 6 

d i actusl, ha tenido á bien disponer que el di* 
16 de Agosto próximo á las diez en pooto de su ma
ñana se celebre ante ia Junta de Realas Aimanedae 
de esta Capital y las Subalternas de Ambos Hocos, 3.a 
subasta pública, y simultánea para contratar por 
0 0 trienio el servicio de los fumaderos de anfión 
de dicha provincia sobre el tipo de doca mil ocho» 
rentos veindeinco pesos cuaretts y ocho céatimog 
(pfe, 12.825 48) en progresiou aícendeaí* y con sa» 
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Jec'on extricts al P îeg^ <íe coDiicioofe, intarto eo 
ia Gaoeta róm 193 de 16 da Jal o próximo pisaío. 

Maai a, 9 dfj Jalio án 1897.—El Sabiateadeate. 
—P. O., J. Maury. 1 

Esta Intendencia general en acuerdo de fe
cha 6 del actual, h% tenido á bien disponer 
que el dia 16 de ^gofto próximo á las diez 
en punto de su mañana, se celebre ante la Junta 
de Reales Almonedas de esta Capital y la Su
balterna de la Paragua, 4.a subasta pública y 
aimultánea para contratar por un trienio el 
servicio de loa fumaderos de anñón de dicha 
provincia sobre el tipo da dos mil novecientos 
siete pesos (pís. 2.907) e i progresión ascendente 
y con sujeción extricta al pliego de condiciones, 
inserto ea la Gaceta núm. 195 de 16 de Julio 
próximo psssdo. 

Manila, 9 de Julio de 1897V==F1 Subinten
dente. = P . O,, J. Maury. 1 

Esta Intendencia general en acuerdo de faoha 
6 del actual, ha tenido á bien disponer que 
el dia 16 de Agosto próximo á las diez en punto 
de BU mañana se ce-ebre ante la Junta de Rea 
les Almonedas de esta Capital y Sabalterna de 
Mindoro 8.a subasta pública, para contratar por 
un trienio el servicio d? los lumaderos de an-» 
ñón de dicha provincia sobre el tipo de tres 
mil oiaoueuta y tres pesos cuatro cóatimos p̂e* 
sos 3.053 04) en progresión ascendente y con 
eojeoión extricta al pliego de condiciones, inserto 
en la Gaceta núm. 195 de 16 de Julio próximo 

Manila, 9 de Julio de 1897.—El Subintendente. 
—P. O., MKury. 1 

Esta Intendencia general en acuerdo de fecha 
ó del actual, ha tenido á bien disponer que 
el dia 16 de Agosto próximo á las diez en 
punto de su mañana se celebre ante la Junta 
de Reales Almonedas de eita Capital y Subal
terna de zamboanga 2.a subasta pública, para 
ccntratar por un trienio el servicio de los fa • 
maderos de anfión de dicha provincia sobre el 
tipo de treinta y ocho mil cuatrocientos pasos 
(pís. 38.400) y con suieeión extricta al pliego 
de condiciones, inserto en la Gaceta núm, 195 
de 16 de Julio próximo pasado. 

Manila, 9 de Julio de I897 .—El Subinten
dente,—P. O., J. Maury. 1 

Esta Intendencia general en acuerdo de fecha 
16 del actual, ha tenido á bien disponer que 
el dia 36 de Agosto próximo á las dies en ponto 
de su mañana se celebre ante la Junta de Rea* 
les Aloionedas de esta Capital y Subalterna de 
Bataan, 3.a subasta pública, para contratar por 
un trienio el servicio de los fumaderos de 
anfión de dicha provincia, sobre el tipo de siete 
mil doce pesos ochenta céntimos (pfs. 7.012^80) 
en progresión ascendente y con sujeción extricta 
«1 p»iego de condiciones que se acompaña. 

Manila, 17 de Julio de I897.—El Subinten
dente.—P. O., Cárlos Vega. 3 

Esta Intendencia general en acuerdo de fe
cha 16 del actual, ha tenido á bien disponer 
que el dia 26 de ágoito próx'mo & las 10 en punto 
de su mañana se celebre ante la Junta de Rea" 
tes Almonedas de esta Capital y ia Subalterna de 
Kueva Ecija 8,a subasta pública y simultánea, 
para contratar por un trienio el servicio de 
arriendo de los fumaderos de anfión de dicha 
provincia, sobre el tipo de veintiocho mi l cua
trocientos veintiún pesos noventa y nueve cénti
mos (pfs. 38.421'99) en progresión ascendente 
y con sojeoión extricta al pliego de condiciones 
que se acompaña. 

Manila, 17 de Julio de 189;.—El Subinten-
deote.^-P. O., Cárlos Vega. 3 

Fliego de coadiciones generales jurídico admU 

nistrativis que f j r m i esta Intendenoia gene* 
ral para saoar á subasta simultánea ant-í la 
Junta de Beales Almoaedas de esta Capital 
y la subalterna de Nueva Ecija el arriendo 
de los íamaderoa de anfi5n ea la provincia 
de referencia redactado con arreglo á lai dis 
poiioiones vigentes para la coatrataoBn de 
servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1. a L i H oleada sn-ienda en pablíca almo

neda el privilegio exclas vo de introdavr, be-
nefioiar y vender el opio qne puada necesitarse 
dentro de los estabíeoimiento? destilados ó que 
se destinen paia f imaderos de esta droga. 

2. a La duración de la contrata será de tres 
años que empazirán á contarse desde el dia ea 
que se notifique al contraUíta la aprobación por 
el Excmo. 8r. Intendente general de Hacienda 
de la escritura de obligación y fimza qua di
cho contratista deba otorgar, siempre que la an
terior contrata hubiera termiaado, la poseiióci del 
nuevo contratista será íorz isamente desda el diá 
siguiente al del fenecimiento de la anterior. 

3. a hervirá de tipo par^ abrir postura e i 
cantidad ascendente la de 

4 a El cuerpo de Carabineros y demás 
agentes d é l a áutoriled prestará a los comisio
nados que el contratista tens:a los auxilios que 
reclamen para la persecución de\ contrabando 
del expresado artíoulo. 

5. a Ea el caso de disponer 3. M. la supre* 
sióa de esta Ee;:ta, se reserva la Hacienda en 
derecho de rescindir el arriendo, prévio aviso 
al contratista con me lio año de anticipación. 

Obh'gamnes del Contratista, 
6. a Introducir en la Tesorería Central ó en 

la Administración de Hacienda pública de la pro
vincia de por meses anticipados de añ í 
el importe de la contrata. E l primer ingreso 
tendrá efecto el mismo dia en que haya de po
sesionarse el contratista y lo i sucesivos ingre
sos indefectiblemente en el mismo dia en que 
Tanca el anterior. 

7. a Se garantizará el contrato con una fhnza 
equivalente al 10 p g del Importe total d^l ser
vicio prestada en metálico ó en valores autori
zados al efecto. 

8. a Cuando por incunpHmiento del contras 
tista al oportuno pa^o de cada plazo se diipu* 
siere se verifique del todo ó parte de la tu az i , 
quedará obligado dicho contratista á reponerla in
mediatamente, y sí así no lo verificase sufrirá 
la multa da veinte pasos por cada dia de di
lación, pero si ésta excediere de quince días 
se dará por rescindida la contrata á perjucio 
del rematauta y coa los efeetoi prevenidoi ea 
el art. 5.o del Real D^or^'c da 27 de Fabraro 
de 1862. 

9. a El contratista no tendrá dareoho á que se 
la otorgue por la Haoieadi n'ngana reaaunera-
ción por calamidades públicas como pastes, ham
bres, escases de numerario, terremotoi, inun
daciones, incendidos y otros casos fortuitos, pues 
que no se le admitirá ningún recurso que pre 
senté dirigido á este fin. 

10. Todo el opio que el contratista intro
duzca pira el consumo de los fumaderos á su 
cargo, lo almacenará en los depósito 1 que para 
el efecto tiene destinado la Administración de 
Aduana. 

11. E l contratista quedará obligado á pagar 
los derechos é impuesto que se hallen estable** 
cidos ó establezcan. 

12. Siempre que el contratista hubiese de es^ 
traer alguna ó algonas cajas de opio de los al
macenes de la Aduana, pedirá dé su Adminis
trador una guia que exprese la cantidad, cuyo 
documento presentará ai de Hacienda pública 
de U provincia en que deba consumirse, pata 
oemorAPae éste de la ictrodaceióa del efecto y 
expedir la conespondíeate toraa<gala. 

13. Para la per.íeouoión del contrabando ^ 
dicha droga, mantendrá el contratista á su 003̂  
el número de Comisionados que sean necesaria 
ios cuales deberáa tenar el nombramiento de y 
Iitendenoia geaerál, extendido en los impresoi 
que la misma tiene al efecto y ea cilidad de rei^ 
tegro un pliego papel de pagos al Eitado d, 
25 céntimos y cinco sellos da derechos de firaij 
de i peso, y un sello de recibo 

14. Los comisionados del ontratiata qq, 
quedan referidos, llevarán una divisa en la fortQi 
que determina su respectivo título, par* qie sê  
reconocidos como tUes con arreglo á lo dii. 
puesto por la Saperiatendíncia en decreto de 5 
de Octubre de 1850, 

15. En la persecución del contrabando cuidatl 
el contratista de que au* Comísioaalos no mi-
lesten sin justa Causa á los vadnos pues de lo 
contrario se les impoadrá el castigo á que K 
hagan aireeiores y se las racojaráa los nom. 
bramieutos con arreglo á lo dispuesto en supe-* 
rior decreto de 28 de Noviembre de 1851. 

16. El alquiler del local donde se esta 
blezian los famaderoa los gastos da la prepai 
ración de la droga y demás que puedan ocurrir 
por otros conceptos, serán de cuenta del con-
tratista, 

17. E contratista avisará á la Intendencia 
general de Hacienda por conducto de la A i 
ministración de Hioienda pública de la provinci^ 
da el sitio ó sitios donde establezca los 
íuasderos de los pueblos da la misma, da* 
signando el nú aero de la casa ó calle donde 
este establecido. 

18 No permitirá al contratista la entrada es 
los fumaderos á ninguna otra persona que é I03 
chinoj y á los agentes del Gboierno, quedando 
en su fuarzi h prohibición de admitir á los 
naturales del pais, bajo Ua penas establecidna 
por el Bando de 2 da Diciembre de 1814. 

19. El contratista cuidsrá qie en los sitios 
designadas para fumaderos se ponga á la puerta 
de los mismos un rótulo en castellano y ca* 
ractóres chinos con la inscripción siguiente: Fu
madero de opio núm. . . . 

20. £1 contratista podrá subarrendar los f i -
maderos que tenga establecí los en los pueblos da 
la provincia ea que aquellos se hallen autori» 
zidos por la Hacienda con couocimiento de la fa< 
tendencia y Administración de Hacienda respec-
tiva' ^ , . 

21. Cuando el contratista raalioa los subarrau 
dos solicitarí ios correspondientes nombramientos 
por conducto de la Administración deHaoieuda 
pública de la provincia á favor de los Sabarcaa* 
dadores, para qu? coa esta documeato sean re
conocidos como tales, acompañando al verificarla 
el correspondiente papel sellado y sello] de de* 
rechos de firma. 

22. Se prohibe á los chinos fumar anfión eo 
sus casas y en parta alguna qie no saan ei 
los establecimientos destinados á este fii, que
dando encargadas las autoridades locales, del 
exacto cumplimiento de esta artículo 

23. Serán de cuenta del remítante los gH* 
tos que se irroguen en la extensión de la escri
tura, que dentro de los diez dias hábiles si4 
guientes al en que se le notifique ia aprobación 
del remate hecho á su favor, deberá otorgar parí 
garantir el coatrato asi como los que ocasiona 
la saca de la primara copia que la deberá ía* 
cilitar á esta Intandencia para los efectos que 
procedan. 

24. Si el contratista fallaciase antes de i * 
terminación da su compromiso, sus herederos ó 
quienes les represeotea continuarán el servicio 
bajo las conlicioaes y responsabilidades esti' 
puladas. Si muriese sin haraderos, la Hiciead* 
podrá prosaguirlo por Admlnistraoióa, qned^nlí 
sujala U fUnzi á la responsabilidad da sus re
sultados. 

25. E i el casa daqie al tecmhw estacoUT 
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lo» 
da-

Lrata no hubiera podido adjudicarse nuevamente, 
al eotual contratista queda obligado á continuar 
desempeñándola bajo las mismas condiciones da 
este pliego, h^sta que feaya n ievo contratista, 
i in que esta prórroga paeda exceder de seis me-
ies del término natural. 

ftesponsabilidades que contrae el rematante. 
56. Cuando el rematante no cumpliera las 

condiciones de la escritora é impidiere que el 
otorgamiento se llevo á cabo deatro del térmico 
ijado á l a condi-^óa 2 3 se teadré tior rescin
dido el contrato á perjuicio del mismo rem^ 
tante. Siempre que esti» declaración tenga lugar, 
te celebrará UQ nuevo remate bajo iguales con
diciones, pagando el primer rematante la diferencia 
del primero a l segundo y satisfaciendo al estado 
los perjuicios que le hubiere ocasionado la demora 
en el servicio. 

gi la garantía no alcanzase á cubrir estas 
responsabilidades, se les secueitraráu los bienes 
liasta cubrir el importe probable de ellos. 

Si en el nusvo remate no se presentase proposición 
alguna admisible, se hará el servicio por Admi* 
nistración á perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
27. Para ser ad aitido como licitador, ei cir-

cunstaaoia de rigor haber constituido al efecto 
en la Caja de Depósitos ó Depositarla de Ha
cienda pública de la provincia de. . . . . k c»n-
tidad de. . . . . céntimos, cinco por ciento del 
tipo fijado para abrir postura en el trieoio de la 
duración, debiendo unirse el documento que lo 
Justifique á la proposición. 

28. La calidad de mestizo, chino ó cualquier 
otro extranjero domiciliado, no excluye el dere
cho de licitar en esta contrata. 

29. Los lioitadores presentarán al Sr. Presi
dente de la Junta sus respectivas proposiciones 
en pliegos cerrados, extendidas en papel del 
sello lO.o firmadas y bajo la fórmula que se 
designa al final de este pliego; indicándose ademas 
en el sobre la correspondiente asigaao ón per
sonal. 

La cantidad que cons;gnen los Ucitalores ea 
proposiciones ha de ser precisamente ea letra 
clara é inteligible y en guarismo. 

30. Al pliego cerrado deberá acompañarse el 
documento de depósito de que habla la condición 27 

31. No te admitirá proposición alguna que 
altere ó modifique el presente pliego de condi» 
dones á excapcióa del art. 3.o que es al del 
tipo en progresión hscendente. 

32. No se admitirán después mejoras de nin
guna especie relativas al todo ó á parte alguna 
del contrato caso de que se promuevan alguaas 
reclamaciones deberáa dirigirse por la vía gu
bernativa al Exorno. Sr. Intendente, que es la 
Autoridad Superior de Hacienda de estas Islas, y 
á cuyas altas facultades compete resolver lasque 
3e susciten en cuanto tengan relación con el 
«umplimietito del contrato, pudlendo apelar des
pees de esta resolución al Tribunal Gontencioso-
Adminiatrátivo. 

- i f3* F^Qa^za^a ,a suhaata, el presídante exi-
Sira del rematante que endose en el acto á favor 
^ la Hacienda y cun la aplicación oportuna, el 
ocumento de depósito para licitar, el cual no 

*e oanoelará hasta tanto que se apruebe la su
basta y en su virtud se escriture el contrato á 

W sfacsión de la htendencia general. Los demás 
documentos de depósito serán devueltos sin de
berá á JOS i R i e r e s a d o s . 

te V ' E8ta fiuba8ta 00 ,er6 aprobada por la In-
eaaenoia general hasta que se reciba el expe-. 
este de ia que siraaltáneamente debe celebrarse 

unir? ^rovinoia <ie. . . . . á onyo expediente se 
* a 61 acta levantada, firmada por todo los 

'«acres que compota ia Junta, 
írat? 81 ^ cualquier motivo intentara el oon-

"sta ia lesicióa del contrato, no le relevará 

eita circunstancia del cumplimiento de las obli
gaciones contraidas; paro si esta rescuióa la 
exigiera el interés del servicio, quedan adverti
dos ios lícitadorei y el coatraíista que ésta se 
acordara coa la? iademi ziciones á qie hubiere 
lugar conforme á las leyes. 

36 E. contratista eati obligado, deipues que 
se le haya aprobado por la latendencii general 
la escritura de fianza qua otorgue para el cum
plimiento del coitrato, á preseutar en esa lu* 
teodaucia dos pliegos de papsl da pagos al Ei-» 
tada de á 5 pe^os, un sello de recibí y tres 
sellos de derechos da firma por valor de UQ 
peso cada uuo para exteacióa d3l título que 
le corresponde. 

37. Si resultan empatadas dos 6 mis pro-
posícioaes que sean las mas ventajosas se abrirá 
iícitacióa verbal par un corto térmiao que fi
jará el Presidente, solo entre los autores de 
aqiellas, adjudicándola al que mejore más su 
propuesta. En el caso de no querer mejorar ni ai 
guao de los que hio'.e?ou las proposiciones mas 
ventajosas que resultaron iguales, se hará la ad-
judicacióa en favor de aqual cuyo pliego tanga 
número ordinal menor. 

No se admitirá pliego atguao sin qua el sefíor 
escribano da Hacienda anata eo el misma la 
presantacióa de la Cédala que aoreüte ta p3r« 
sonaMad de hs lioitadores si son Españoles ó Ex
tranjeros y ia piteace da Capitacióa si fiesea 
chinos con sujeción á lo qua datemina el caso 5.0 
del arfe. 3.o del Reglamenta de Células pamnalei 
da 30 de Junio de 1884 y decreto de la ln-
tendenaia general de H^deada da 8 de No
viembre siguiente. 

Manila, 15 de Mayo de 1897.—El Intendente, 
J. Gutiérrez de la Vega.—Es copia.—El Siibin* 
teadente.—P. O., Cárlos Vega. 

MODELO DE PROPOSICION 

Excmo. S r . Presidente de la Junta de Reales 
Almonedas, 

Don vecino de j 
ofrecer tomar á su cargo por término de tres 
años el arrienda de los fumaderos da anfión de la 
provincia de por la cantidad de . . . 

pesos céatimos con entera su 
jeción al pl ego de condiciones puesto de ma
nifiesto. 

Acompaña por separado el docutmnto que acre 
dita haber impuesto en la Caja de Dapósitos la 
cantidad de . . . . pesos . . . . céatimos importe 
del cinco por ciento que expresa ia condición 27 
del referido pliego, 

Manila, . . . de de 189... 

OBRAS PUBLICAS —DISTRITO DE MANILA. 
Habiéndose dispuesto por la Superior! l a i que se 

celebre en esta Jeíatura un concierto particalar 
para terminación de las obras del Cuartel de 
Carabineros del pueblo de San Roque, Cavite, se 
ha señalado el dia 30 de Julio corneóte para 
la celebración de dicho acto que tendrá lugar á las 
oaoa de la mañana ea la citada Jefatura (calle de 
Palacio nüm. 39) donde se hallan de maiiñesto 
para couocimiento del público todos los document 
tos que deben regir en el concierto. 

Las proposiciones se arreglar m exactameate 
al modelo adjunto y se entregarán en pliegos cer
rados al Jefe del Distrito admitiéndose solamente 
durante la primera media hora del acto. 

Los pliegos deberán contener el documento que 
acredite haber depositado en la Caja de Depó
sitos de esta Capital la cantidad de sesenta y dos 
pesos con cincuenta y cuatro céntimos (pfs. 62(54) 
como garantía provisional de su participación 
en el concierto; siendo nulas todas las proposi
ciones que carezcan da este requisito y aquellas 
cuvo importe esoeda de la cantidad de tres mil 
ciento veintiséis pesos con ochenta y oaho CÓÍH 
tim38(pfs. 3.1E6 83) que es el importe del pra-
supu-asío do contrata aprobado. 

Al principiar el acto se leerá la ias t ruioiói 
para llevar á cabo en Ultramar la adjulicaoióa 
por contrata da las obras públicas y los servicios 
á ellas aaejas, por medio de conciertos parti
culares, aprobada por Real órden de 8 da Marz^ 
de 1877. 

Ea el caso de procedersa á una Hcitioióa var^ 
h ú p}r empate la mlaími puja admUible será 
de velaticiaco pe30S. 

MUnila, 9 de Julio de Í897 .—El íageulero 
Jefe, José Ghroía Mirón. 

MODELO OE PROPOSICIÓN. 
D j n vecino de . . . . con cédula per

sonal de olas a núm ex[ 
por la Aiministración de Hideada pública . 
. . en . . , . , de eite aña, euteraio dal anuncio 
publicado por la Jefatura da obrai públicas de! dis
trito de Manila ea la QaoeCa del dia así 
como de las instrascioaes da subastas, contra
tos por conciertos, y pliegos da coadieioaes gene
rales facultativa! y aimiaístrativ *s qua han de 
ragir en el concierto particular psra la contrata-
ció a da la terminación da las obras del Cuartel 
de Oarabíneros del pueblo da San Roqae, Gavitet 
se compro nete á tomar por su Cuenta dichas obras 
cía explota sujeción á lo prevenida en lo i citados 
documentos por la Ciu-idad de (en le t r^ 
el importe). 

Facha y firnu. 

Nota:—El sobrad) la propasicíoa teñ i rá este 
rótulo Propasioióa pira la adjuibaiión de la 
terminación de las obras dal cuartel da Garabfne« 
ros del pueblo da 8m Roque, Cavita. 2 

INSPáCCÍON GENERAL DE MONTES 
Instancias obrankai ea la Junta provinsial de Qo-!<& 

según relaoionei remitidas por el Prasidenla de di» 
sha Junta en 10 de Octubre de 1894. 

Puehfo de Otón 
Nombres de los interetedoa. ííembrea de loa iatetcasdet* 

D. Inocencio Planta 
Inocencio Polo 
Justo Ztbala 
Juana Calaasa 
Juana Manzanilla 
Juan Acac 
Justo Animal 
Juan Abangtin 
Josê  Sabaleño 
Juana Silla 
Juan Tauro 
Josff Hará 
Justo O onea 
Juan Blondo 
Jnan Oiavel 
Juan Clavel 
Justo Madroñal 
Juliana Magbanus 
Juan G co 
Juana Damasco 
Juana Abao 
Justa Pianta 
Jo ista Ropas 
Julián Manzano 
Julián M^odtodia 
Juitan Cadis 
íallana Tesoro 
Juana Moreno 
;uaQ SambaUt 
Justo Valencia 
Juana Agreda 
Juan Cartagena 
Juan Cartagena 
Jactato Basco 
Joan Cayetano 
Juan Moatecaitro 
Julián Guijarro 
Juan Cdmarinea 
Juan Sales 
Juan Oabms 
Joaquín Cambrooero 
Jutn Siiem 

— 
D. Justo Saiarda 

Ju lana operario 
Justo Sepuíveda 
losé Salinas 
^uliao Cairas 
Laureano Chineo 
Luis Salinas 
Luisa Francisco 
Laootrda Causón 
Lsocadío Peregil 
León S.lla 
Lorer.B^ Peregíl 
Luisa Regalado 
Leoncio Clavel 
León Manzano 
Leote io Qaploga 
Lázaro Guaneo 
Lorenso Laogost» 

Lamberto Tauro 
Luis Masa 
Luciano Tabat 
Luciano Cádiz 
Laoncio Esoeram lia 
León Alc.ila 
Luis Peñas 
Líon Córdoba 
León Casmia 
Leen A caio 
Luis Fuaotespin» 
Lucas Británico 
L^on OaMoron 
Manuela Silla 
Me;*) Cnroíflter 
Marcelo Orma 
Maxioraea Londs'et 
Matao Zarita 
Mateo Zurita 
Mannd Ci*maa ra 
Maoaela M.-uz^n 
Mana Maácuhccj 

')« o&núinuará) 
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Edictos 
UOB Víctor González de Echivarri y Castañeda Juez 

de i a instancia de ecte partido de Zamba'es. 
Cebiéndo proveerse la plaza de escribiente de 

p'aatilla de este juzgado dotada con 96 pesos 
anua es se convoca á los que deseen conseguir dicha 
plaza para que en el término de 30 días á contar 
desde la publicacón de este edicto en la Gaceta 
oficial de Man la presenten sus solicitudes dccomen-
tadas ante dicho juzgado. 
* iba Z-nabales, 10 de Jul'O de 1897.—Víctor G. de 
lich; varri.—'Por mandado de sn Sría,, Anselmo Lach'ca 

Don Antonio Horacio Rodríguez y Zorrilla Juez de 
v a instancia interino de este partido judicial de 

A bay. 
Por el rresen e cito Memo y emplazo al proce

sado Julián Oguis de estatura baja cuerpo delgado 
«bfcoK moreno cara larga con barias cicatr ees de 
v nielas nariz chata ojos pardos barba ninguna boca 
frente y orejas regulares para que en el término de 
30 dias contados de de la inserción del presente en 
ia Gaceta ofical de Manila comparezca ante este 
juzgado á ñn de que sea notificado de la Real eje
cutoria recaída en la causa núm. 90 del año 96 por 
hurto apercibido que de no hacer o se le pararán los 
perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Aibay á 8 de Julio de 1897.—A. Horacio 
y Rodríguez.—Ante m', Dav d Imperial, 

Por el presente cito Hamo y emplazo al procesado 
ausente Mariano Sienes que custodiaba en la cárcel 
del Tribunal de Libón en <a noche del 17 de Junio 
d̂el corriente 1 ño á Segundo Padre acusado en unas 

diligencias que se practicaban por violación cuyas 
circunstancias personrles no aparecen de lo actuado 
para que dentro de' tér m no de 30 d as contados 
desde el «geiente de 'a publicscióo de este ed oto 
comparezca en este juzgado para prestar declaracón 
-«a la causa núm. 52 que se le sigue por infidelidad 
en la custodia de presos bajo apercibimiento de lo 

•que hub ere lugar. 
A l propo tiempo cito llamo y emplazo al ausente 

Segundo Padre para que en el espresado término 
de 30 d as comparezca en este juzgado para prestar 
declaración en 'a indicada causa bajo apere bimiento 
igualmente de lo que hubiere lugar. 

Dado en Albsy, 1.0 de Julio de 1897.—A. Horacio 
riguez.*—Por mandado de su Sría., Dav d Impe iai. 

Por e presente cito Hsmo y emplazo ai procesado 
Victoriano Ronao (a) Ba'ao indo natural y vecino 
de Oas casado jornalero de 35 años de edad no 
sabe leer ni escribir ni firmar de estatura alta 
cuerpo regular cara obalada pelo ojos y cejas negros 
m t h boca y barba reguares para que ei término 
de 30 dias contados desde la inserción de! pre* 
senté en la Gaceta oficia i de Manila comparezca 
ante este juzgado á fin de ser notificado de la 
Seal ejecutorio recaida en la causa núm. 37 por 
hurto apercibido puede no hacerlo se le pararán ios 
-perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Aibay á 2 de Ju'io de i897,=A. Horacio 
y Bodriguez.acíAnte mi, Dbvid Imperial. 

Por el presente cto llamo y emp'azo al procesado 
ausente Segundo Padre en la c usa núm 50 por 
violacién que según resu'ta de lo acturido es natural 
de Guinobütan para que en el té-mino de 30 dias 

contados desde la fecha de la inserción de este 
edicto en )a Gacet> oficial se presente en este 
juzgado á responder á los cargos que aparecen en 
la precitada causa apere biéndole que de no veri
learlo dentro del citado p azo se sustanc ará ja misma 
•en su ausencia y rebedía. 

Dado en Aibay i 30 de Junio de 1897.—A. Horacio 
y Rodríguez .«-«Por candado de su Sría, Oavid 
ImperiaL 

Don Modesto Naval y Carrera juez de Paz en pío-
piedad de esta Cabecera y lo és de i.a instancia 
de esta provincia por sustituciód reglamentaria que 
de estar en peno ejercicio de sus funciones ei in* 
frascriio Escribano da fé. 

Por ei presente edeto cito llamo y emplazo á 
Ja procesada Juana (a) Camaya de estado soltera de 
.18 años de edad vecina y empadronada en el puê  
&lo de Echsgue con cédula personal de 9.a ciase 
'2.0 grupo expedida por su cabeza de barangsy Don 
Januario Gaffud cuya fi iación se ignora para que en 
«' término de 30 dias á contar desde la pub ica-
CZ6D del presente en la Gaceta oficial de Manila se 
presente en este juzgado ó en la corcel pública de 
esta Cabecera á contestar los cargos que ie resulten 
de !a causa núm. 876 segu da contra la misma por 
iusto doméstico en >a inteligencia de que s so lo 

verificaré dentro del término expresado se contfnuará 
la cuusa en su ausencia y rebeldía parándole los per
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la casa juzgado de Isabela llagan i 26 
de Junio de 1897.—Modesto Naval —Por mand do 
de su Sría., Juan Goyechea. 

Don Lúeas González y Maninang juez de i.a instan
cia interino de este part'do judical de Batangas 
que de estar en p'eno ejercicio de sus funciones 
yo el actuario doy fé. 

Por el pre ente cito l'amo y emplazo por pregón 
y edicto al ausente Adriano Cedo indio casado de 
27 años de edad natural de Ca'aca vecino de Bala
yan de esta provincia i fin de que en el término 
de 9 dias contados desde la fecha de la ú tima 
públicación de este edicto en la Gaceta oficial de 
Manila se presente en este juzgado al objeto de 
ampl'ar como ofendido eo la causa núm. 140 que 
instruyo contra D . Patricio Aliño por detención i'igal 
y lesiones levez bajo apercibimiento de que en otro 
caso se le parar, n los perjuicios que en der-cho 
hubiere lugar. 

A si mismo ruego y encargo á todas las autori
dades y demás agente de justicia se sirvan proce
der á la busca y presentac ón del citado ofendido. 

Dado en Batangas á 12 de* Juüo de 1897 =Lúcas 
González. 

Don Andrés Ave'ino de' Rosaro juez de 1 a instan-
tancín la comisión de esta provincia de la Pam» 
panga que de estar emp eco ejercicio de sus fun
ciones yo el Escribano doy fé 

Por el presente c to llamo y emp'azo al proce
sado ausente Severo González indio casado natunil y 
vecino de Macabebe de 45 años de edad de oficio 
jornalero empadronado en ta Admin atrac ón de Ha
cienda púb ica de esta provincia como colono de la 
colonia agricu tura del barrio de S. Esteban de d cho 
pueb o no tiene apodo conocido no sabe leer ni es* 
cribir tampoco firmar y cu^as demás circunstancias 
personales de1 mismo se ignoran para que en el 
término de 30 dias á contar desde la publicación 
del presente edicío en la Gaceta ofic al de Manila 
comparezca en este juzgado para d>ligsncia personal 
de justicia en la causa núm. 243 del año próx mo pasado 
por lesiones bajo apercibimiento que de no hacer'o 
se sustanciará la causa en su ausencia de rebeldía 
parándole los perjuicios que en derecho hub ere lugar. 

Dado en la Villa de Baco'or, 14 de Ju io de 1897. 
—Andrés Avelino.=Por mandado de su Sría., Cáríos 
Baranda. 

Den Edaarrfo Calvan j Lopes Juez de I.» instancia de Cavite 
y tu provincia. 

Por la presente cito llamo y emp alo al individuo Bernabé 
Morales (a) Abeng soltero natural de Calibo provincia de Cápir 
recidente en Bacoor de este partido judicial de oficio casquero 
de estatura baja cuerpo robusto pelo crespado cariredonda y 
con granitos reo ausente en la causa núm. 251 por lesiones 
par» que en el término de 6 dias contados desde la publi
cación de la presente en la Gaceta de Manila comparezca en 
este Juzgado ó en la cárcel pública de esta Cabecera á res
ponder los cargos que contra el mismo resulta en la expresada 
causa apercibido en caso contrar o de ser declarado rebelde 
parándole el perjuicio que en derecho hnbiere lugar. 

A la vez en nombre de S. M. el Rey (q D. g.) exhorto y 
requiero y en el mió le ruego y encargo á todas las anto« 
ridades así civiles como militares procedan á la prisión de 
dicha procesado y su conducción á estas cárceles caso de ser 
habido. 

Dado en Cavite á 13 de Julio de 1897—E, Calvan.—Por 
mandado de sn Sría., Alfonso Mamblona. 

Por la presente requisitoria se llaman y buscan á los pro* 
ces<dos Emiteiio Basco soltero de 20 años de edad labrador 
natural de Mar«gondon Tomás Tampoe soltero de 20 afios 
residente en el barrio de San Roque del pueblo de Naic 
Potenciano del Menedo casado labrador de 40 años de edad 
y Arduno Taga'og indio de 47 afios vecino de San F r a n -
ciico de Malabón para que dentro del término de 10 dias 
contados desde la inserción de esta en la Caceta de Manila 
comparezcan en las cárceles de esta Cabecera por haberse 
decretado su prisión provicional en la cama por hurto. 

A su vfz ruego á todas las autoridades así civiles como 
militares procedan á la prisión de los espresados sujetos y su 
conducción á estas cárceles caso de ser habidos. 

Dado en Cavite 13 de Julio de 1897—E. Calvan —Por 
mandado de su Siía., Alfonso Manblona. 

Por la presente requisitoria se llama y busca al procesado 
Agapito Calderón Gontrana (») Pitong natural y vecino de Baylen 
soltero de 23 afios de edad labrador para que dentro del 
término de 10 dias contados desde la pablicación de esta en 
la Caceta de Manila comparezca en las cárceles de esta Ca
becera por haberse decretado su procesamiento y prisión pro
vicional en la causa núm. 56S9 por robo con homicidio y 
lesiones apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que en derecho hnbiere lugar. 

A su vez r ego á todas las autoridadei así civiles come 
militares procedan á la prisión del referido sujeto y sn con« 
ducción á estas cárceles caso de ser habido. 

Dado en Cavite. 9 de Julio de 1897.—E. Galyan = P o r 
mandado de su S r í a , Alfonso Mamblona. 

Don Juan Fernandez Santurio Jaez de i . a instancia de esta 
provincia de Bohol Delegado en la Inspección dt Begistro. 

Hago saber*, que el dia 16 del corriente mes y alo ha 
cesado D . Agut in Gómez Qaimtio y de Vivas en el oargo 

de Registrador de la propiedad de este distrito que con el carácter de-, 
interino desempeñaba desde el 15 de Junio de 1896 y en 
virtud de lo dispuesto en el art. 384 del Reglamento general 
para la ejecución de la Ley Hepotecaria se cita á las per. 
sonas que tengan que deducir alguna reclamación contra dicho 
Señor por responsabilidad en el desempefio de dicho cargo 
para que dentro del plazo de 6 meses i contar de la I a pu. 
blicación de este anuncio en la Gaceta oficial de Manila it 
presenten ante este juzgado. 

Dado en Tagbilaian á 18 de Junio de 1897.—Juan Fernande» 
Santurio.—Por mandado de su Sría., José Conuí. 

Don Pab'o Jazmines y Soriano ex-juez de Paz y accidental de 
i a instancia de este partido de Catbalogan. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesada Hago-
Dirá y Capiding indio natural y vecino de Calbayog soltero 
pescador de 15 afios de edad sabe leer y escribir de estatuí* 
baja cuerpo delgado pelo cejas y ojos negros cara larga narit 
chata barba ninguna y color tiiguefio á fin de que deairo del 
término de 30 dias comparezca «nte este juzgado para cuta, 
plír la condena de 1 afio 7 meses y 2 dias de prisión, 
correccional resto de la pena que le fué impuesta en la causs 
núm* 3855 por violación adviniéndole que de lo contrario le 
pararán los perjuicios que haya lugar eu derecho. 

Dado en Catbalogan á 6 de Julio de 1897—¿Pab^ Jazmines. 
—Por mandado de su Sría., Antonio Gallego. 

Don Cesar Angusto Velón Pardo juez de l.a instancia en prot 
piedad del partido judicial de Tacloban. 

Por el presente cito llamo y emplazo á los testigos Gas
par Ramos Baltasar Ramos y el llamado Eustaquio cuyas c iu 
cunstancias personales de todos se ignoran á fin de que en el 
término de 9 dias se presenten en este Juzgado á prestar de», 
claración en la causa núm. 4956 sin reo por estafa bajo apen 
cibiaicnto qae de no hacerlo dentro del espresado término le» 
pararán el perjuicio que tuviese lugar en derecho. 

Dado en Tacloban á 7 de Julio de 1897 — O . Augusto Vi 
lón.—Por mandado de su Sría., Martin Gasaila. 

E n virtud de lo dispuesto por el Sr. D. José E Céspedes 
juez de 1 a instancia de esta provincia en providencia de 
22 de Junio último dictada en los ' autos de juicio declaratiro 
de mayor cuantía seguidos por el Procurador Don Domingo Ocho» 
en representación de Juana Go«Micna y lites consortes contra Leos 
Jayrosa sobre nulidad de testamento se cita y emplaza al pracet 
sado León Jayrosa para que en el término de 9 dias se pre 
Beata en este juzgado para ser notificado de la providencia en qae 
se manda dar traslado de la demanda y entregarle copia de esu 
para que conteste dentro del término de 20 dus b.jo aper 
cibimiento que de no v. rificarlo dentro del espresado término 
de 9 dias á contar desde la publicación de este edicto se pro 
cederá á la que en derecho hubiere lugar. 

Santa Cruz, 13 de Julio de 1897 —Miguel Sierra.—V.o B.o, Célt 
pedes. 

Don Luis Cubero y Rojas Cob:raador P. M. de este distrito 
con atribucionís judiciales. 

Por el presente cito llamo y emplazo al ausente Gregoiio 
Tolentino de unos 26 años de edad natural de Parlan vecino 
de Milagros pastor de profesión para que en el término it 
30 dias contados desde la publicación de este edicto en It 
Gaceta oficial de Manila se presente en este juzgado á ion 
mular sus descargos en la que aparece como procesado en ii 
causa núm. 117 seguida contra Tovias González y otros pot 
robo apercibiéndole qae de no hacerlo dentro del térmno 
señal do se acordará á lo que en derecho hubiere lagar. 

Dado en Masbate á 2 de Julio de 1S97,—Luis Cubero.-Poi 
mandado de su Sría., Narciso. 

Don Felipe Santos Martin 2 o Teníante del Bata.lón de Caí» 
dores Expedicionario núm. 15 y juez instructor del expedient: 
que se sigue en averiguación del paradero del soldado 
mismo Batallón Lorenzo Martín Lora 

Por la pr:sente requisitoria llamo cito y emplazo al soldidi 
del Bata! ón de Cazadores núm. 15 Lorenzo vianin Lora ni1 
tural de Ciudad Real (España) hija de Manuel y de Agnstiu 
cuyas s*fias personales son las siguientes pelo castalio cejas i 
pelo ojos pardos nariz regular barba poca beca regular coi» 
sano frente regular su estatura 1 metro 597 milíraiiros ptn 
que en el preciso término de 30 dias contados desde la pf 
blicación de esta requisitoria en la Gaceta oficial de Manil' 
comparezca en el pueblo de l a a l provincia de Batangas í i 
disposiciones para responder á los cargos que le resulten en el 8»! 
pediente que , me hallo instruyendo bajo apercibimiento de q> 
sino lo verifica en el plazo fijado será declarado en rebelé 
paiándole el perjuicio á que haya lugar. 

A su vez en nombre de S M. el Rey (q, D, g ) exhorto 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como militart' 
para que practiquen activas diligencias en busca del rífertj 
soldado y en caso de ser habido lo remitan en calidad 
preso a la Comandancia militar del pueb'o de Taal y á 
disposición pues asi lo tengo ordenado en diligencia de este ^ 

Dado en Fuerte de Tena á los 5 dias del mes de Julio de 
—Felipe Santos. 

Don Felipe San Juan Ramírez 2 o Teniente de Infantería te»0 
ayudante de la plaza j juez instructor permanente de causMi 

Per el presente edicto llamo cito y emplazo al soldad* ̂  
Regimiento núm. 74 Pedro Samonte de la Crac natural 
pueblo de Malabón de esta provincia de Manila y s-gún ' 
filiación és soltero de estatura 1 metro 602 milímetros P! 
cejas y ojos negros nariz chata y de color moreno cujo st 
dado abandonó el destacamento de Sto, Domingo (Bataojn 
hallándose el distrito en estado de Gaena y por tanto 
hallo instruyendo de órden superior contra dicho soldado ^ 
por traición á fin de que en el térmmo de 30 dias coBW* 
desde la publicación de este edicto en la Gaceta de M** 
comparezca en este juzgad* de instrucción calle Nueva de * 
late núm. S4 con el objeto dt oirle sus descargos en ^ 
co itrario se ie declarará rebelde. 

Además en nombre de S. M. el Rey (q. D . g.) exhort" 
requiero á todas las autoridad s tanto civiles como miliisre!. 
en el mió les en carezco procedan á la captura del 
soldado poniéndolo con las debidas seguridades á mi 
sición en las prisiones militares sitas en el cuartel de 
de esta Capital. 

Dado en Manila á 14 de Julio de 1897.—Felipe S»0 ' 
—Por sn mandato. £1 secretario, José Mercado. 
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